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da, en virtud de la anteriormente identificada escritura de 
constitución.

Crown Cork Bebidas, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) tiene su domicilio social en el Polígono In-
dustrial El Sequero, Agoncillo 26509-La Rioja.

Crown Cork Bebidas, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) figura inscrita en el Registro Mercantil de La 
Rioja, al Tomo 513, Hoja número LO-8.115, Folio 132, y 
su Número de Identificación Fiscal es el B-26.334.722.

c) Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) (sociedad absorbida) .

Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) (sociedad absorbida) fue constituida por 
escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Luis 
Sanz Rodero, el 25 de julio de 2001, con el número 4.089 
de su protocolo, causando la inscripción 1.ª en la hoja 
registral número SE-45.344 abierta a la sociedad en el 
Registro Mercantil de Sevilla.

La unipersonalidad de Crown Cork Sevilla, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal) consta declarada a favor 
de Crown Cork de España, Sociedad Limitada, en virtud 
de escritura pública, de fecha 9 de agosto de 2002, otorga-
da ante el Notario de Logroño, don José Antonio Cerrato 
García de la Barrera, con el número 1.615 de su protocolo, 
que causó la inscripción 8.ª en la hoja registral abierta a la 
Sociedad en el Registro Mercantil de Sevilla.

Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) tiene su domicilio social en el Polígono In-
dustrial Carretera de la Isla, Calle Denario, s/n, parcelas 
29 y 30, Dos Hermanas-Sevilla.

Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) figura inscrita en el Registro Mercantil de 
Sevilla al Tomo 3.312, Hoja número SE-45.344, Folio 95 
y su Número de Identificación Fiscal es el B-91.150.482.

3. Fecha de efectos contables de la operación de fu-
sión por absorción.

La fecha a partir de la cual las operaciones de Crown 
Cork Bebidas, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal) (sociedad absorbida) y Crown Cork Sevilla, Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal) (sociedad absorbi-
da), que se extinguirán mediante su disolución sin 
liquidación como consecuencia de la fusión, habrán de 
considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de 
Crown Cork de España, Sociedad Limitada (sociedad 
absorbente) , que recibirá en bloque y a título universal el 
patrimonio de las dos Sociedades absorbidas, será la de 1 
de enero de 2005.

4. Acciones y derechos especiales.
A efectos de lo previsto en el apartado e) del artícu-

lo 235 Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
no existen en las Sociedades absorbidas ni en la Sociedad 
absorbente, titulares de acciones o participaciones de 
clases especiales, ni derechos especiales distintos de las 
acciones/participaciones en el capital social de dichas 
sociedades.

Se hace constar que no se otorgarán al socio único de 
las sociedades absorbidas, participaciones sociales o de-
rechos especiales en la sociedad absorbente, como conse-
cuencia de la fusión por absorción.

5. Ventajas a atribuir en la sociedad absorbente a los 
expertos independientes y a los Administradores.

A efectos de lo previsto en el apartado f) del artícu-
lo 235 Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
no se atribuirá ventaja especial alguna en la Sociedad 
absorbente a favor de los Administradores de ninguna de 
las sociedades participantes en la fusión por absorción.

Adicionalmente, y dado que en la presente fusión por 
absorción, conforme al artículo 250 Ley de Sociedades 
Anónimas, no intervendrán expertos independientes, no 
procederá la atribución a los mismos de ventaja alguna.

6. Otras cuestiones.
Conforme al artículo 250 Ley de Sociedades Anóni-

mas, al no existir canje de participaciones como conse-
cuencia de la fusión, ni aumento de capital social alguno 
en la sociedad absorbente, no se incluyen en este proyec-
to las menciones enumeradas en las letras b) y c) del ar-
tículo 235 Ley de Sociedades Anónimas. Del mismo 
modo, tampoco resulta necesaria la elaboración de infor-
mes por parte de los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes en la proyectada fusión por 
absorción ni de los expertos independientes sobre el Pro-
yecto de Fusión.

La fusión proyectada se acogerá, si así lo deciden los 
Órganos Sociales competentes de las sociedades inter-
vinientes, al régimen de neutralidad fiscal establecido 

en el Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des.

En este caso, en el plazo de tres (3) meses a contar 
desde la fecha de inscripción de la escritura de fusión en 
los Registros Mercantiles competentes por razón del do-
micilio social, se comunicará al Ministerio de Economía 
y Hacienda la opción del acogimiento de la operación de 
fusión al régimen de neutralidad fiscal anteriormente ci-
tado.

En virtud de la fusión proyectada, tal y como se deta-
lla en el párrafo primero del apartado 1.1 de este Proyec-
to de Fusión, Crown Cork de España, Sociedad Limitada, 
como Sociedad absorbente, adquirirá por sucesión uni-
versal, en bloque, todo el patrimonio, derechos y obliga-
ciones de las Sociedades absorbidas. En especial, se deja 
constancia de lo siguiente:

1. Crown Cork de España, Sociedad Limitada (So-
ciedad absorbente) sucederá a Crown Cork Sevilla, So-
ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal) (sociedad ab-
sorbida) en todos los derechos y obligaciones que se 
deriven de la subvención que fue concedida a esta última 
sociedad por la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía, con el expediente
SE-047-270400 o de la Resolución de Concesión, de fe-
cha 7 de septiembre de 2004, permaneciendo por lo tanto 
la subvención inalterada en todos sus términos y condi-
ciones y, en consecuencia, obligando a Crown Cork de 
España, Sociedad Limitada (sociedad absorbente) a cum-
plir en todos sus términos e íntegramente las obligacio-
nes que resulten de ella. Adicionalmente a lo anterior, 
Crown Cork de España, Sociedad Limitada (Sociedad 
absorbente), como Sociedad absorbente manifiesta su 
compromiso a continuar el proyecto de ejecución inicia-
do por Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) (sociedad absorbida) en el Polígono 
Industrial La Isla de Dos Hermanas, subrogándose ínte-
gramente en la posición jurídica de esta sociedad a estos 
efectos, todo ello en los términos de la comunicación di-
rigida a Crown Cork Sevilla, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) (Sociedad absorbida) , por el Director 
General de Industria Energía y Minas de la Junta de An-
dalucía, con fecha 2 de enero de 2005 (salida 8 de febrero 
de 2005).

2. Crown Cork de España, Sociedad Limitada (So-
ciedad absorbente) sucederá a Crown Cork Sevilla, So-
ciedad Limitada (Sociedad Unipersonal) (sociedad ab-
sorbida) en todos los derechos y obligaciones que se 
deriven de la subvención que fue concedida a esta última 
sociedad por parte de la Dirección General de Desarrollo 
Industrial e Incentivos Regionales, con el expediente 
SE/1084/P08 con fecha 6 de noviembre de 2002, perma-
neciendo por lo tanto la subvención inalterada en todos 
sus términos y condiciones y, en consecuencia, obligan-
do a Crown Cork de España, Sociedad Limitada (socie-
dad absorbente) a cumplir en todos sus términos e
íntegramente las obligaciones que resulten de ella. Adi-
cionalmente a lo anterior, Crown Cork de España, Socie-
dad Limitada (Sociedad absorbente), como Sociedad ab-
sorbente manifiesta su compromiso a continuar el 
proyecto de ejecución iniciado por Crown Cork Sevilla, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) (Sociedad 
absorbida) en el Polígono Industrial La Isla de Dos Her-
manas, subrogándose íntegramente en la posición jurídi-
ca de esta sociedad a estos efectos, todo ello en los térmi-
nos de la comunicación dirigida a Crown Cork Sevilla, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) (Sociedad 
absorbida), por el Subdirector General de Incentivos Regio-
nales del Ministerio de Economía y Hacienda, con fecha 
3 de febrero de 2005 (salida 4 de febrero de 2005).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 del Esta-
tuto de los Trabajadores, regulador del supuesto de suce-
sión de empresa, la Sociedad absorbente reconocerá y 
mantendrá a los actuales trabajadores de las Sociedades 
absorbidas, que le sean traspasados, en su caso, su cate-
goría profesional, salario, antigüedad, y demás condicio-
nes de trabajo.

II. Derecho de información.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 238 
Ley de Sociedades Anónimas y 240 Ley de Sociedades 
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, se hace constar 
que a partir de la fecha de publicación del presente anun-

cio se encuentran a disposición de los socios, y titulares 
de derechos especiales distintos de las participaciones 
sociales, si los hubiere, así como de los representantes de 
los trabajadores, para su examen, en el domicilio social, 
los documentos referidos en el artículo 238 Ley de Socie-
dades Anónimas, así como el derecho que les correspon-
de de obtener la entrega o envío gratuitos de los indica-
dos documentos.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 86 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, 
para su examen en el domicilio social y pedir su entrega 
o envío gratuito, las Cuentas Anuales, el Informe de 
Gestión y el Informe de Auditoría de Cuentas, de acuerdo 
con lo indicado en el punto primero del Orden del Día 
precedente, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2004, que se someten a la aprobación de la 
Junta.

Por último y de otro lado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71 Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada con relación al acuerdo octavo del or-
den del día anterior, se hace constar que, con motivo del 
citado cambio de denominación social, el artículo 1.º de 
los Estatutos Sociales de la Sociedad pasaría a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 1.º La Sociedad denominada “Crown 
Bevcan España, Sociedad Limitada” se regirá por estos 
Estatutos, por la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y por las demás leyes y disposiciones que le 
sean de aplicación».

Logroño, 20 de abril de 2005.–El Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Álvaro D´Ornellas Rezola. 

 CULTURAL DE L’EIXAMPLE, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social el día 20 de junio de 2005, a las 19 horas y, si así 
procediese, en segunda, en el mismo lugar y hora del día 
siguiente, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la gestión del ejercicio 2004, y de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Modificación del artículo 12 de los Estatu-
tos.

Tercero.–Autorización al Consejo para aumentar el 
capital social.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
Junta.

Barcelona, 17 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, M. de Fátima Pineda Pé-
rez.–15.496. 

 CULTURAL MONCAU, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, el día 20 de junio de 2005, a las doce horas y, si 
así procediese, en segunda, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la gestión del ejercicio 2004, y de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Modificación del artículo 12 de los Estatutos.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.


